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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 67/2023 
 

PROMOVENTE: COMISIÓN ESTATAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSÍ 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a veinte de abril de dos mil veintiséis, se da cuenta al Ministro 
Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: 
 

Constancias Registro 
Oficio CAJ-LXIV-311/2026 y anexo de Walter Alfonso Espinoza Huerta, 
Coordinador de Asuntos Jurídicos del Congreso del Estado de San Luis 
Potosí. 

1283-SEPJF 

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. Conste. 

 
 
Ciudad de México, a veinte de abril de dos mil veintiséis. 
 
Gestiones. 

Visto el oficio y anexo del Coordinador de Asuntos Jurídicos del Congreso del 

Estado de San Luis Potosí, mediante los cuales informa sobre diversos actos 

tendentes a la realización de la consulta a personas con discapacidad ordenada en 

la sentencia dictada en este expediente. 

 

Particularmente, el promovente indica que se han sostenido diversas 

reuniones de trabajo con el objetivo de definir líneas de acción y poner a 

consideración un Cronograma del proceso legislativo con consulta a personas con 

discapacidad que servirá como guía para el proceso legislativo con la respectiva 

consulta. 

 

Dicha propuesta de cronograma se compone de diversas fases, a saber: 

 Fase 1. Acuerdo legislativo y diseño de consulta. 

 Fase 2. Emisión y difusión de convocatoria. 

 Fase 3. Consulta pública y participación directa. 

 Fase 4. Sistematización y elaboración del dictamen. 

 Fase 5. Debate en el Pleno, votación y aprobación. 

 Fase 6. Publicación del Decreto en formatos accesibles.  
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Finalmente, manifiesta que dicha propuesta será presentada ante la 

Conferencia para su aprobación y posteriormente informará a este Tribunal lo 

correspondiente. 

 

En ese sentido, el Congreso estatal desahoga el requerimiento efectuado en 

proveído de veinticinco de febrero de dos mil veintiséis, al informar sobre las 

acciones realizadas encaminadas al cumplimiento, por tanto, se deja sin efectos el 

apercibimiento formulado. 

 

Requerimiento. 

En consecuencia, se requiere a la Presidenta de la Directiva del Congreso 
del Estado de San Luis Potosí, para que dentro del plazo de diez días hábiles, 

informe y remita copia certificada de las constancias que acrediten los avances 

llevados a cabo para lograr el cumplimiento de la ejecutoria de mérito. 

 

Específicamente, deberá informar el resultado de la aprobación del aludido 

cronograma. 

 

Apercibimiento. 

Se apercibe a dicha autoridad que de no desahogar el requerimiento, se le 

impondrá una multa de hasta ciento veinte el valor de la Unidad de Medida y 

Actualización, de conformidad el artículo 59, fracción I, del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley Reglamentaria de la 

materia.  

 
Notifíquese. 
Por lista y por oficio. 

 

Cúmplase. 

 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario 

de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad. 
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